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Vigencia de la beca 

 

Reglamento de Becas del CONACYT 
 

ARTÍCULO 14. La vigencia de la Beca o Apoyo complementario será por tiempo determinado, 
en los siguientes términos:  

I. Becas de Posgrado: Según el programa oficial de estudios a desarrollar: doctorado, 
hasta sesenta meses; doctorado a partir de maestría apoyada por el Consejo, hasta 
cuarenta y ocho meses; maestría y especialidad, hasta veinticuatro meses, salvo las 
especialidades médicas que se sujetarán a lo establecido en el programa de 
estudios a desarrollar. 

Cuando así se disponga y sujeto a disponibilidad presupuestaria, el pago podrá realizarse de 
forma retroactiva a la fecha de inicio del periodo académico en el que se haya realizado la 
postulación. 

 


